
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Calzadilla
 
ANUNCIO. Inicio expediente investigación de bienes.
 
 
El Pleno del Ayuntamiento de Calzadilla en sesión ordinaria celebrada el día 2 de junio de 2025
acordó iniciar el expediente de investigación de oficio del bien que a continuación se describe.
 

- Dehesa “La Zazuela”: finca con número regístralo: 1759.
 
- Dehesa “Rebollar”: finca con número registral 1212.
 

Los datos que interesan del citado inmueble son los siguientes: titularidad de acciones sobre el
vuelo de ambas Dehesas.
 
Lo que se pone en general conocimiento, de conformidad con lo previsto en los artículos 49 y
50 del Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes
de las Entidades Locales, señalando que en el plazo de un mes contado desde el día siguiente
al que deba darse por terminada la publicación de los anuncios en el tablón de la Corporación,
los/as interesados/as podrán presentar las alegaciones que estimen oportunas, acompañando
todos los documentos en que funden las mismas.
 

 
Calzadilla, 3 de junio de 2025

Alejandro Madejón Jareño
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Viernes, 6 de junio de 2025
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